
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN EJERCICIO
DE  LAS  ATRIBUCIONES  QUE  LE  CONFIERE  EL  ARTÍCULO  117º  DE  LA
CONSTITUCIÓN  PROVINCIAL,  SOLICITA  AL  PODER  EJECUTIVO  SE  SIRVA
INFORMAR:

                 
Primero: El estado de avance en la construcción de la Escuela N° 13 Azahares de Ayuí, cita en la
Municipalidad de Colonia Ayuí, Depto. Concordia.-
 
Segundo: Los certificados de obras abonados por parte de la Provincia a la empresa adjudicataria
y el detalle de los funcionarios que intervinieron en las inspecciones.-

Tercero: Si  existen  fondos  otorgados  en  el  año  2017  por  parte  de  Banco  Internacional  de
Reconstrucción y Fomento, para la realización de la obra.-
 
Cuarto: Si el Segundo proyecto de mejoramiento de la educación rural sobre la Escuela N° 13
Azahares de Ayuí, prevé en su pliego obras a realizar en el primer llamado a licitación y que se
encuentren ya abonadas.-
                                                                                   
Sala de Sesiones. Paraná, 26 de agosto de  2020.-

     CARLOS SABOLDELLI                                         ANGEL FRANCISCO GIANO
    Secretario Cámara Diputados                                         Presidente  Cámara Diputados


